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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios del servicio 
de “Formación virtual en idiomas, inglés, francés, alemán e 
italiano para empleados públicos de la Comunidad de Madrid” 
y se autoriza un gasto de 429.750 euros, para el año 2014. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o  

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
2.489.664 euros, en concepto de subvención nominativa a 
favor de la Fundación para el Conocimiento Madrimasd, para 
el año 2014. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o  

 Consejería de Sanidad 
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 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
8.600.000 euros, correspondiente a la subvención nominativa 
asignada a la Asociación de la Prensa de Madrid, en el ámbito 
de la gestión de la asistencia sanitaria, durante el ejercicio 
2014. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Española de Municipios y Provincias para el desarrollo del 
servicio de teleasistencia desde el 21 de mayo hasta el 31 de 
diciembre de 2014 y se autoriza un gasto de 2.452.905,71 
euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe 
1.315.000 euros, destinado a la convocatoria de subvenciones 
a instituciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
proyectos de acogida de población inmigrante de la 
Comunidad de Madrid, durante el año 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicios: Gestión de residencia (24 plazas) para personas 
con enfermedad mental grave y duradera en el distrito de 
Carabanchel, 3 pisos supervisados (12 plazas), en los distritos 
de Carabanchel, Villaverde y Latina, y plazas de alojamiento 
en pensiones (16 plazas), y un gasto de 3.675.260,16 euros, 
por un periodo de 3 años.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicios: Atención a personas adultas con discapacidad 
física y alto nivel de dependencia en el centro de día de 
“Argüelles” en el distrito de Chamberí (23 plazas en centro de 
día y 17 plazas de tratamiento especializado) y un gasto de 
1.144.662,48 euros, para el periodo comprendido entre el 6 de 
julio de 2014 y el 5 de julio de 2017. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
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adjudicación del contrato: “Servicio de ayuda a domicilio 
dirigido a las personas en situación de dependencia en la 
Comunidad de Madrid. 2 lotes”, a favor de Ajardinamientos y 
Servicios Seralia, S.A. (lote 1) y Quavitae Servicios 
Asistenciales, S.A.U. (lote 2), por un importe de 52.949.402,69 
euros para un plazo de ejecución de 2 años. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio de “Limpieza de edificios de la Consejería de Empleo, 
Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid” y el gasto 
plurianual correspondiente para los años 2014 y 2015, por 
importe de 3.150.442,61 euros. 
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